
DEFENSORIA DEL PIJEBLo
TetáyguaÑs¡pytlró

COIWENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCÍA RECÍPROCA

CONSIDER,{NDO:

Que, la Defensoría del Pueblo fue creada en el Derecho Constitucional
Paraguayo de 1992, es un organismo que goza de independencia, autonornla

ftmcional y administrativa, a su vez c1¡enta con Ia Ley N" 631 "Orgánica de la

Defensorla del Pueblo" que da amplia atribuciones a la institucióru siendo sus

funciones la defensa de los derechos humanos, la canalización de los reclamos

populares y la protección de los intereses comunitarios, así como la promoción,

protección y difusión de los derectros hu¡¡ra¡ros. Time como visión ejetcer una

representación polltica y popular, con presencia efectiva al servicio de todoe

los habitantes de la República, contando con sedes en todos los Departanentos

del pafs.

La Defenso¡la del Pueblo recibe diariamente denuncias, rec¡amos por parte de

ciudadanos de distintas locaüdades y se aPresta a torrar las misma+ a los fines

de poder brindarles dentro de l,a esfera de gs facultades solrrir¡es a los

problemas planteados.

Que, La Municipalidad de Santa Rosa del Monday, tiene como misión "Ser

una Institución de se¡vicio a la Ciudadanfu, implementando pollticas públicas
a través de programas y proyectos para el desarrollo humano integral cqn

equidad e inclusión social".
El/La, I¡rtende¡rta Municipal Prof. Marfa Victoria Salinas Sosa, quien dirige y

la acción administraüva de La Municipafidad de Santa Rosa del
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ENTRE LA DEFENSORÍA DEL PI.]EBLO Y LA MUNTCIPALIDAD DE
SANTA ROSA DEL MONDAY.

Entre la Defensorla del Pueblo de la República del Paraguay,
representada en este acto por el Sr. Deferuor del Pueblo, Abg. Miguel Angel
Godoy Servf¡u en carácte¡ de presidente del Conseio Nacional de Objeción de
Conciencia al Serr¡icio Militar Obligatorio, con domtilio en la calle Ygatimf
esquina Juan E. C/Lruao.y de la ciudad de Asunción y I^a Municipalidad de
Santa Rosa del Monday con dorricilio en la Avda. Principal Santa Rosa de
Lina de la Ciudad de Santa Rosa, m adelante denominados LAS PARTES, se
re(rnen a los fines de materializar r¡n CONVENIO MARCO DE
COoPERACIÓN Y ASISTENCIA RECÍPROCA, suieto a las siguientes
declaraciones y cláusulas:
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Monday, ejerce la represmtación con la finalidad de dar cumplimiento al
proyecto de nrejoramiento de Ia calidad de vida de los habitantes del
Municipio.

CONSIDERANDOT

En este orden de cosas, entienden tAS PARTES que l,a suscripción de un
convenio de cooperación y actuación coniunta interinstitucional contribuirla a
la c¡eación de r¡n marco de protección y promoción de derechos para beneficio
de la ciudadanfa.

LAS PARTES expremn su resuelta convicción y decisión de consoüdar la
¡elación entre las insütuciones firmantes y/ en consecumcia, acuerdan en

celebrar el presmte CO|.IVEMO MARCO DE COOPERACION Y
ASISTENCIA RECÍPROCA INTERINSTITUCIONAL.

Es por todo lo antedicho que las partes intervinientes deciden firmar el

presente convenio, que se regirá por Ias cláuzuIas que seguidamente se

detallan:

PRIMER& tas partes establecen un Acuerdo Ma¡co Gmeral de Cooperación y

Asistencia Reclptoca, regulado conforme a lio normado err el Presente

convenio, el que entrará en vigencia a partir de Ia fecha de su fuma.

SEGI ND.& El progra-rn coniunto de cooperación técnica comprenderá, entre

otros, los siguientes rubros:

/ tntercambio de información de interés común.
r' Cooperación y apoyo en la medida del llmite de sus competencias

orgánicas y legales respecto a las denuncias y tecl,amos sobre

viol,aciones de los Derechos Humanos. ii
/ lmpulsar acciones de protección, defensa y promoción de los Derechos

Humanos.
r' Prograr¡as de visitas y otras actividades de capacitación técrrico

profesional.
r' Con respecto al Derecho a la objeción de conciencia, lias partes se

ometm a dar cumPlimiento a lo dispuesto en los Arts. 13 y 14 de

cual se establecerán procedimientosN"rtO13/10, para loDEI
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adminishativos enúe la Dirrción Gmeral de O§eción de Conciencia y
la instancia que ta Municipalidad de Santa Rosa del Monday a su digno
cargo designe, a fin de que los objetores de conciencia puedan prestar

servicio zustitutivo en la entidad converrida bajo las condiciones

establecidas por el Consejo Nacional de Objeción de Conciencia al
Servicio Militar Obligatorio.

En este sentido, las instituciones intervinientes declaran su voluntad de

realizar proyectos en forrra conjunta en las distintas áreas que las componen

dentro de los ámbitos de sus atribuciones, a fin de lograr la ejecución

rnancomunada de propuestas y acciones que contribuyan al cumplimiento de

sus obietivos institucionales y los planteados en el presente convenio ruuco.

TERCER.& DE L-A RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES; las partes se

comprometen a trabajar m conit¡¡rto, a los efectos de llevar adelante Ia

realización de actividades prrntuales diversas, asl como tra el,abo¡ación de

proyectos, basados en un proceso de monitoreo y evahración de gestión con

resultados, p.tla su posterior eiecución, conforme a los delineamientos del
otieto de este Convenio Ma¡co.

CUARTA ENI-ACES; Conelfin de asegurar elcumplimimto de 1o establecido

en el presente documento, se establecerá una Coordinación, para la cual cada

parte designaÉ a su representante técnico, y/o Dirección encargada de

eiecutar los distintos prograrnas o proyectos.

La designación de los representantes se comu¡rica¡á por escrito a 1as partes,

dentro de los quince (15) dtas de suscripto el presmte irstnrmento.

l-a Coordinación, tend¡á a su cargo la elabo¡ació+ eiecución, monitoreo y
evah¡ación de los proyectos y actividades previstas.

QLJINTA: DE LOS PLANES DE TRABAIO [a Coordinación detersrina¡á

Planes de trabaio, previamente acordados, m el que, sin periuicio de otros

aspectos, deberán contempl,ar: a) la definición de las actividades proyectadas y

sus responsables, así como los recutsos a ser asignado§ por las palte§, b)

Resultados esperados e indicadores; c) ta elaboración de infolrres por cada

y las actas de reunione a ser fir¡nadas, en las que se destaca¡án las

y seguimiento.
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SEXTA: Toda divergerrcia errtre las partes respecto de la interpretación y
aplicación de este convenio se solucionará de comfin acuerdo apelando a la
buena fe errtre las partes intenrinimtes.

SÉPTIMA DE I-A. VIGENCTA Y RESCISIÓN; La vigencia del presenre

convenio tendrá lugar desde el riomento de su suscripc.ión dutante dos (2)

años, renovables por otro perfodo previa manifestación por escrito de alguna
de 1as partes de dicha intención con 30 (treinta) dfas de anticipación a la fecha

de vencimiento.

El convenio podrá ser rescindido, por cualqubra de las partes, inch¡so sin
expresión de causa, sin que esto impüque responsablidad alguna, reclamable
judicial o extrajudicialmente, siendo único requisito la comunicación de forma
escrita con (30) treinta días de anticipación, debiendo en este caso las partes
continuar con los trabaios especfficos ya iniciados hasta zu corrclusión, y como
consecuencia de los mismos, quedará prorrogado automáticamente hasta su
cuJminaciór¡ salvo acuerdo de las partes m contario.

OCTA\/A Para todos los efectos que pudieran coresponder, las partes

constituyer sus domicilios legales en sus tespectivas sedes.

NOVENA: DE LA CONFORMIDAD En señal de conformidad con todas y
cada una de las cláusulas contenidas en el presente Convenio, firman al pie en
2 (dos) ejemplares de igual tenor, en la Ciudad de Santa Rosa del Monday Alto
Pa¡aná, República del Paraguay, a los 10 dlas del mes de diciembre del año dos
mil diecinueve.
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del Pueblo

del Consqo Naclonal

de Condenda oI §,lilo

Victoria Salilas Sosa

Inlendente Mutric¡p¡l

Serte Rose dd Moadry
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